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RPC-S0-05-N0.066-2019
EL CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR
Considerando:

el articulo 353 de la Constitucién de la Repiblica del Ecuador, determina: “El
sistema de educacién superior se regird por: 1. Un organismo publico de
planificacién, regulacién y coordinacién interna del sistema y de la relacién
entre sus distintos actores con la Funcién Ejecutiva (...)";

el articulo 166 de la Ley Organica de Educacién Superior (LOES), dispone: “El
Consejo de Educacién Superior es el organismo de derecho publico con
personerfa juridica, patrimonio propio e independencia administrativa,
financiera y operativa, que tiene a su cargo la planificacién, regulacién y
coordinacién del Sistema de Educacién Superior, y la relacién entre sus
distintos actores con la Funcién Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana (...)";

el articulo 169, literal f) de la LOES, prescribe: “Son atribuciones y deberes del
Consejo de Educacién Superior, en el ambito de esta Ley: (...) f) Aprobar la
creacién, suspensién o clausura de extensiones, asi como de la creacién de
carreras y programas de posgrado de las instituciones de educacién superior

()"

a través de Resolucién RPC-SE-13-N0.051-2013, de 21 de noviembre de 2013,
publicada en la Gaceta Oficial del Consejo de Educacién Superior (CES) el 28 de
noviembre de 2013, el Pleno de este Consejo de Estado aprobd el Reglamento
de Régimen Académico, reformado por tltima ocasién mediante Resolucién
RPC-S0-10-No0.165-2017, de 22 de marzo de 2017, publicado en la Gaceta
Oficial del CES el 31 de marzo de 2017;

el articulo 32 del referido Reglamento, prescribe: “Los proyectos de carreras y
programas serdn presentados, analizados y aprobados de conformidad con la
normativa que para el efecto expida el CES. Las carreras y programas
aprobados por el CES mantendradn su vigencia, sujeta a los procesos de
evaluacién, acreditacién y aseguramiento de la calidad, implementados por el
CEAACES (...)";

mediante Resolucién RPC-S0-32-N0.358-2014, de 20 de agosto de 2014, el
Pleno del CES expidié el Reglamento de Presentacién y Aprobacién de Carreras
y Programas de las Instituciones de Educacién Superior, reformado por itltima
ocasién a través de Resolucién RPC-S0-24-No0.477-2017, de 12 de julio de
2017, publicado en la Gaceta Oficial del CES el 13 de julio de 2017; y, derogado
mediante Resolucién RPC-S0-10-No0.122-2018, de 14 de marzo de 2018;

a través de Resolucién RPC-S0-10-N0.122-2018, de 14 de marzo de 2018, el
Pleno de este Consejo de Estado expidié el Reglamento de Presentacién y

Aprobacién de Carreras y Programas de las Instituciones de Edagacion
Superior, publicado en la Gaceta Oficial del CES el 26 de marzo de 2018;
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el articulo 21 del Reglamento mencionado, dispone: “El Pleno del CES, de
conformidad con la recomendacién de la Comisién respectiva, sustentado en el
informe de la Coordinacién de Planificacién Académica, resolvera: a) Aprobar
el proyecto; o, b) No aprobar el proyecto (...)";

el articulo 22 del Reglamento ibidem, indica: “La resolucién de aprobacién de
una carrera o programa sera notificada a la SENESCYT, al CEAACES y a la
Institucién de Educacién Superior solicitante. La SENESCYT registrara la
carrera o el programa en el Sistema Nacional de Informacién de la Educacién
Superior del Ecuador (SNIESE), para que conste dentro de la oferta académica
vigente de la Institucién de Educacién Superior solicitante. Una vez notificada
la Institucién de Educacién Superior e ingresada la informacién en el SNIESE,
ésta podra ofertar y ejecutar la carrera o programa, en las condiciones y plazos
que establezca la resolucién de aprobacién. En todos los actos de difusion y
publicidad de la carrera o programa, debera citarse el niimero de resolucién de
aprobacién del proyecto por parte del CES”;

el articulo 23 del Reglamento referido, prescribe: “Las carreras de nivel técnico
superior o tecnoldgico superior y sus equivalentes, asi como los programas
aprobados, tendran una vigencia de hasta cinco (5) afios contados desde la
fecha de expedicién de la resolucién de aprobacién (...)";

el 29 de agosto de 2017, el Instituto Superior Tecnolégico Bolivariano de
Tecnologia, present6 ante el CES el proyecto de creacién de la carrera de
Tecnologia Superior en Podologia, solicitando su aprobacién;

mediante oficio SENESCYT-CGAF-DGDA-2017-5776-E, de 22 de enero de 2018,
la Secretaria de Educacién Superior, Ciencia, Tecnologia e Innovacién remitié al
CES su informe técnico de pertinencia, en relacién al proyecto de creacién de la
carrera de Tecnologia Superior en Podologia del Instituto Superior Tecnoldgico
Bolivariano de Tecnologia;

el proyecto de creacién de la carrera de Tecnologia Superior en Podologia,
presentado por el Instituto Superior Tecnolégico Bolivariano de Tecnologia, fue
tramitado de conformidad con el Reglamento de Presentacién y Aprobacién de
Carreras y Programas de las Instituciones de Educacién Superior, vigente a la
época en la que fue presentado y cumple con lo establecido en el mismo; por tal
razon, la Comisién Permanente de Salud del CES, en su Segunda Sesién
Ordinaria desarrollada el 22 de enero de 2019, una vez analizado el informe
técnico elaborado por la referida Comisién, mediante Acuerdo CES-CPSA-
S0.02-N0.008-2019, convino recomendar al Pleno de este Consejo de Estado su
aprobacién;

a través de memorando CES-CPTS-2019-0022-M, de 28 de enero de 2019, el
Presidente de la Comisién Permanente de Salud del CES, remiti6 para
conocimiento y aprobacion del Pleno de este Organismo, los informes técnicos
del proyecto de creacién de la carrera de Tecnologia Superior en Podologia, del
Instituto Superior Tecnolégico Bolivariano de Tecnologia, asf como el proyecto
de resolucién correspondiente;
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Que, luego de conocer y analizar las recomendaciones realizadas por la Comisién
Permanente de Salud del CES, se estima pertinente acoger el contenido de la
misma; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Organica de Educacién Superior,
RESUELVE:

Articulo 1.- Aprobar el proyecto de creacién de la carrera de Tecnologia Superior en
Podologia, presentado por el Instituto Superior Tecnolégico Bolivariano de
Tecnologfa, cuya descripcién consta a continuacion:

NOMBREDE  |TULOAL ESTUDIANTES

No  INSTITUCION CODIGO QUE MODALIDAD LUGAR PARALELOS POR

LACARRERA . iooe PARALELO

Instituto

Superior 2397- Tecnologfa Tecndlogo/a
1 Tecnolbglco 550914E01- Superior en Superior en Presencial Guayaquil 3 30
Bollvariano de P-0901 Podologia Podologla
Tecnologia

Articulo 2.- La carrera aprobada en el articulo 1 de la presente Resolucién, tendra un
periodo de vigencia de cinco (5) afios, contados desde su aprobacion.

Articulo 3.- El Instituto Superior Tecnoldgico Bolivariano de Tecnologia ejecutara la
carrera aprobada, de conformidad con los informes y la malla curricular, que forman
parte integrante de la presente Resolucién.

Articulo 4.- La carrera aprobada podré ser ofertada a partir de la notificacién de la
Secretarfa de Educacién Superior, Ciencia, Tecnologia e Innovacién a la respectiva
institucién de educacién superior, una vez que la informacién correspondiente a la
misma haya sido ingresada en el Sistema Nacional de Informacién de la Educacién
Superior del Ecuador.

Articulo 5.- Por efecto de la aprobacién de la carrera determinada en el articulo 1 de
la presente Resolucion, la institucién de educacién superior, en el término méximo de
sesenta (60) dias, deberd reemplazar las cartas de compromiso por los respectivos
convenios especificos y, en los casos en que se hayan suscrito convenios marco, se
suscribird ademas los correspondientes convenios especificos, de conformidad a lo
establecido en la Guia Metodoldgica de Presentacién de Proyectos de Carrera de Nivel
Técnico Superior, Tecnolégico Superior y Equivalentes.

Articulo 6.- El Consejo de Educacién Superior, a través de la unidad técnica
correspondiente, realizard el monitoreo y supervisién en la institucion de educacion
superior, de la carrera aprobada, conforme a la presente Resolucién, para comprobar
que ésta sea ejecutada de acuerdo a las condiciones de su aprobacién.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notificar el contenido de la presente Resolucién al Instituto Superio
Tecnolégico Bolivariano de Tecnologfa.
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SEGUNDA.- Notificar el contenido de la presente Resolucién a la Secretaria de
Educacién Superior, Ciencia, Tecnologia e Innovacién.

TERCERA.- Notificar el contenido de la presente Resolucién al Consejo Aseguramiento
de la Calidad de la Educacién Superior.

CUARTA.- Notificar el contenido de la presente Resolucién a la Asamblea del Sistema
de Educacién Superior.

DISPOSICION FINAL

La presente Resolucién entrara en vigencia a partir de su aprobacién, sin perjuicio de
su publicacién en la Gaceta Oficial del Consejo de Educacién Superior.

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los seis (06) dfas del mes de
febrero de 2019, en la Quinta Sesién Ordinaria del Pleno del CES, del afio en curso.
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ra. Catalina Vélez Verdugo
RESIDENTA )
ONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR
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Abg. Andrés Jaramillo Paredes
SECRETARIO GENERAL
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